RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0002485, Ent. Nº 2158/13) 

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la prórroga del permiso de ocupación de un área de 1.805 m2 en el muelle pesquero - Zona Mántaras – en el Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 388/3.252 del 20.08.02  el Directorio de la Administración Nacional de Puertos dispuso  otorgar a Marekler S.A. un permiso de ocupación de un área de 1.805 m2, en el marco de lo previsto por la Ley Nº 16.246  reglamentado por el Decreto Nº 412/92, estableciéndose como canon a pagar por la firma  la suma de U$S 1,56 por m2, por mes;

2) que con fecha 16.10.01, el Poder Ejecutivo autorizó a otorgar dicho permiso de ocupación por un plazo de 3 años, para la instalación y explotación de una construcción desmontable de uso exclusivo de los armadores de buques pesqueros de bandera nacional y para el almacenamiento de las artes de pesca;

3) que este Tribunal, con fecha 06.11.02 dispuso cometer a la Contadora Auditora destacada, el control de la efectiva versión de lo recaudado;

4) que la Administración  otorgó una serie de prórrogas  al  permiso  que  fueron  sometidas al control del Tribunal de Cuentas y autorizadas por el Poder Ejecutivo: a) por Resolución de Directorio Nº 585/3.408 del 04.05.06 se dispuso la prórroga por 3 (tres) años; b) por Resolución de Directorio Nº 208/3.491 del 14.04.09, se hizo lo propio por 3 (tres) años más; c) por Resolución de Directorio Nº 25/3.624 de fecha  01.02.12 se concedió la renovación por 1 (un) año, con opción de conceder dos prórrogas adicionales; 

5) que por nota de fecha 27.11.12, la firma solicitó a la Administración  una nueva prórroga del permiso, a partir del vencimiento de la anterior que se produjo el 16.11.12.;

6) que la División Desarrollo Comercial  se expidió favorablemente atento a que no se ha previsto en el referido plazo el área para otros proyectos;                    

7) que el Directorio, por Resolución 749/3.664 del 12.12.12,  encomendó al Departamento Secretaría General notificar a Marekler S.A.  que  el  Organismo  accedió a su petitorio, estableciendo un canon de U$S 1,56/m2 (dólares uno con cincuenta y seis) por mes –que surge de la aplicación de los incrementos tarifarios previstos en los Artículos 19 y 20 del Decreto 236/012-, el que deberá abonarse a mes adelantado durante el plazo de dos años a partir del vencimiento de la prórroga anterior;

8) que con fecha 27.12.12, la firma se notificó y manifestó su conformidad con lo resuelto y su interés en la continuación del trámite;

9) que se publicó el petitorio de la firma en “El País” y en el Diario Oficial el 25.01.13 y el 28.01.13 respectivamente sin que se presentaran  otros interesados;

10) que con fecha 5/3/13, el Directorio resolvió prorrogar el permiso, en las condiciones referidas;

11) que con fecha 13.03.13, los autos pasaron al Ministerio de Transporte y Obras Públicas donde intervinieron: la Secretaría, la Dirección General de Transporte Fluvial, el Departamento Asesoría Letrada y la División de Servicios Jurídicos, las cuales no formularon objeciones a lo actuado por la Administración Nacional de Puertos y recomendaron otorgar la prórroga solicitada en las condiciones mencionadas;

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 16.246 en su Artículo 11 Literal B)  Numeral 1, refiere a los poderes jurídicos que tiene el Organismo con la aprobación del Poder Ejecutivo, para otorgar concesiones, permisos o autorizaciones a personas físicas o jurídicas, a los fines de realizar servicios portuarios, construcción de obras, o utilización de determinados espacios dentro del recinto portuario;

2) que el Decreto Reglamentario 412/92, en los Artículos 51 y 52, estipula que el plazo de otorgamiento de los permisos no podrá exceder de tres años y no podrá ser objeto de prórroga salvo que se cumplan las dos condiciones siguientes: A) que la Administración no necesite el bien objeto del mismo para cumplimiento de sus fines y B) que quede desierto un llamado público a interesados en las nuevas condiciones que establezca la Administración Portuaria. El trámite de prórroga se iniciará a petición del beneficiario antes de expirar el plazo de su permiso; 

3) que la prórroga dispuesta se ajusta a los requisitos establecidos  en las normas citadas, en cuanto surge de las actuaciones que la Administración no necesita el bien objeto del permiso, que el trámite de prórroga se inició a petición del beneficiario antes que expirara el plazo de la anterior y que no se presentaron interesados tras las publicaciones efectuadas. Esta sería la cuarta prórroga gestionada;

ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
                                               EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez dictada la autorización del Poder Ejecutivo, cométese a la Contadora Auditora destacada el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro correspondiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada, y

3) Devolver las actuaciones.
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